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O N L U I S A N T O N I O 

por la Gracia de Dios 
y de la Santa Sede 
Apo í lo l i ca l Presbyte-

ro Cardenal Conde de T e v a , A r -
zobifpo de Toledo , Primado de 
las Efpañas , Chanciller Mayor de 
Caftilla, del Confejo de S. M . & c . 
Por quanto por parte de V o s la 
Real Efclavitud de nueftra Señora 
de la Almudena , fita en la Iglefia 
Mayor , del nombre de Santa M a 
ría de la V i l l a de Madrid 5 fueron 
prefentadas ante Nos ? en el niief-
tro Confejo , ciertas Ordenanzas, 
nuevamente por Vos hechas 9 para 
vue í l ro mejor rég imen, y govierno, 

A 2 fu-



fuplicandonos ] fueífemos férvido 
verlas, y aprobarlas 5 el tenor de 
las quales , de la Petición, y Poder 
con que fe prefentaron , é Infor
mes que fe nos remitieron > todo 
es como fe íigue. 
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ORDENANZAS 
N el Nombre de la San-

tifsimaTrinidad,Padre, 
H i j o , y Efpiritu Santo, 

tres Perfonas, y una Divina Efica
cia 5 y de la Soberana Reyna de los 
Angeles , fíempre V i rgen Mar ia , 
Madre de D i o s , y Señora nueftra, 
concebida en el primer inflante de 
í u Ser Purifsimo í in mancha de pe
cado original, debaxo de cuya pro
t e c c i ó n , y amparo todos los Fieles 
O m i t í a n o s deben militar, y vivir, 
procurando , que todas fus obras 
vayan dirigidas a fu fanto fervicio, 
en cuyo empleo merezcan alcanzar 

el 



el premio de la eterna Bienaventu
ranza : Por tanto, y haviendo con-
í iderado en repetidas Juntas , fer 
muy conveniente , é importante , 
ufar del derecho que la concede la 
Conftitucion 32. de que fe pueda 
alterar , mudar, añadir , ó quitar, 
y hacer de nuevo eftas , ú otras Or
denanzas, en qualquier t iempo, fe-
gun , y como qu i í l e r en , y les pare
ciere , para la confervacion, y buen 
govierno de la Congregac ión , co
mo no fean en perjuicio de la Ef-
critura de Concordia otorgada con 
los Señores Cu r a , Beneficiados, y 
Mayordomo de Fábrica de la Igle-

íla 5 y reflexionando en repetidos 
Acuer-
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Acuerdos, que en el difcuríb de 
ciento y veinte y feis años que ha 
que fe f u n d ó , e hicieron las Cons
tituciones , y con motivo de varias 
Memorias, y Fundaciones que han 
ocurrido, como en el mejor mé todo 
y govierno que debe tener efta Con
gregac ión , afsi para fu cumplimien
to, como para el mayor aumento de 
el culto de efte foberano Simulacro, 
à que debe dedicarfe el dilatado nu
mero de Señores Efclavos, y Efcla-
vas de que fe compone y que al pre-
fente afciende à mas de mi l Perfo-
nas 5 fe acordó fe hicieífen las íi-
guientes, que aprobó la Junta Ge
neral. 

C O N S -



CONSTITUCION I. 

De la Advocación de la Con
gregación J ingrefo de Ef-

clavos, y Efe lavas, 

PR I M E R A M E N T E fe orde
na y e í tab lece , que por quan

to el unico fin de efta Congrega
c ión es dedicarfe al fervicio, culto, 
y venerac ión de Maria Santifsima, 
que à todos los que fe a l iñaren en 
ella fe les ha de defpachar Carta de 
Efclavitud por el Secretario , en la 
que fe obligan expreí íamente à de
fender , en públ ico , y en fecreto \ 

el 
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el Myfterio de la Purilsima C o n 
cepción. 

C O N S T I T U C I O N I I . 

De las Contribuciones. 

TO D O S los que fe í l enten por 
Efclavòs de nueítra Señora 

han de contribuir annualmente con 
una limofna para ayuda de celebrar 
los Cultos à efte Soberano Simu
lacro , la que fera à proporción de 
fu afedo ; y devoción. 

B C O N S -



C O N S T I T U C I O N III . 

T>e las Salves. 

MA S conftituyen , y ordenan, 
que todos los Sábados del 

año fe ha de cantar una Salve á 
nueftra Señora ¡ faliendo en Pro-
cefsion, llevando el Eftandarte, y 
Bailones los Señores Congregan
tes , y repartiendo velas a los con
currentes, afsiftiendo el numero 
de Señores Sacerdotes que parecie
re 5 y llevando la Capa el Sacerdo
te Semanero que fuere Cura, ó Be
neficiado , por lo que fe ha de fa-
tisfacer lo e í l ipu lado en la Concor

dia, 
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dia , como afsimifnio a los demás 
Sacerdotes que falieíTen a acompa
ñar al Prefte, con Sobrepelliz, que 
no han de baxar de quatro 5 pero 
el exceífo ferá a el arbitrio de la 
Congregac ión . 

C O N S T I T U C I O N I V . 

T>e las Fiejlas que fe han de celebrar. 

MA S fe ordena, yeftablece, 
que fe hayan de celebrar 

las nueve Feftividades de nueftra 
Señora con la difpoí icion , y arre
glo í igu iente , y conforme al pár
rafo 4. de la Concordia hecha con 

B 2 la 



la Iglefía, bá L a de la Purificación, 
todo el dia ; por fundación del fe-
ñor D o n Antonio Va ldés . tñ L a de 
la Encarnación , por igual funda
ción , completandofe por la Real 
Efclavitud lo que falta de fu im
porte a que fea todo el dia. & L a 
de la Vifitacion, por la mifma fun
dac ión , en dicha forma. 1=; L a de 
la A í f u m p c i o n , por fundación de 
el feñor D o n Juan González de 
Uzquieta y Va ldé s , y fu Muger , 
en uno de los dias de la Oótava de 
efte Myf te r io , por fer en fu dia 
propio en el que celebra fu prin
cipal Fiefta la Archicofradia. W L a 

de la Natividad , en cuyo dia fe 
fina-
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finaliza la folemne Octava que an
imalmente fe tributa á nueftra Se
ñora. ¡E£ L a de la Pre fe ntación, por 
fundación del feñor D o n Anton io 
Va ldé s \ continuando por la tarde 
la Real Efclavitud a fus expenfas. 
L a de la Concepc ión 9 que por la 
mañana celebra la V i l l a de Madr id , 
fe continuará por la tarde de cuen
ta de la Real Efclavitud. Y para el 
cumplimiento de las citadas nueve 
Festividades ; fe celebran igual
mente la de los Defpoforios de 
nueftra Señora , y la de la Eípeóta-
cion con la mifma folemnidad , y 
difpoí ic ion, permit iéndolo los fon
dos de la Real Efclavitud 5 y en el 

caíb 



cafo de no alcanzar ¡ y fer precifa 
alguna reforma, fe hará de eítas dos 
ultimas Festividades que fe aumen
tan, y lo mifmo fe deberá entender 
í i empre que no huvieífe cabimien
to á la igualdad de las demás Fief-
tas, y folemnidad con que fe efta-
blecen. 

Afsimifmo fe celebrará Fiefta 
folemne al Patriarcha San Jofeph , 
teniendo (afsi en efta, como en las 
antecedentes, expuefto el Santifsi-
mo Sacramento , para lo qual fe or
dena hayan de eftár velando á fu 
M a g e í t a d dos feñores Sacerdotes, 
en la propia forma que fe ha pradi-
cado en todas las Feí t iv idades de 

la 
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la Real Efclavitud , pues todas han 
de fer con la autoridad de el Señor 
Sacramentado. 

C O N S T I T U C I O N V . 

7)e la Offiava. 

MA S fe ordena , y eftablece, 
que todos los años ha de 

celebrar la Cong regac ión una Oc
tava muy folemne, dando princi
pio á ella fegun las Fieftas que el 
Rey nueftro S e ñ o r , y demás Per-
íbnas Reales, y Señores Devotos 
contribuyan, para que fe concluya 
en el dia ocho de Septiembre ? en 

que 



que fe celebra la Natividad de nuef-
tra Señora 5 y la Vifpera del primer 
dia fe cantará una Salve con la mif-
ma folemnidad , y afsiftencia de 
todos los Señores Efclavos, a quie
nes í e deberá avifar con anticipa
c ión á que concurran á celebrar los 
Cultos de efta Soberana Imagen, 

teniendofe manifiefto el San-
tifsimo en todos los dias 

de la Oófcava. 

C O N S -
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C O N S T I T U C I O N V I . 

De las Mi fas Cantadas por los Efclavos 
vivos 3 y difuntos. 

MA S fe ordena , y eftablece, 
que todos los Lunes ; y 

Sábados del año fe digan dos Mifas 
cantadas por los Señores Efclavos, 
vivos; y difuntos de la Congrega

ción [ fatisfaciendo a la Iglefia 
la limofna que e í lá eftipula-

da en la Concordia. 

C C O N S -



C O N S T I T U C I O N V I L 

T)e ¡os Sufragios por los Efclavos 
difuntos* 

TI yTAS fe eítablece ; y ordena, 
I V A q u e l u e g 0 q u e f e tenga 

noticia del fallecimiento de a lgún 
feñor Efclavo , fe le mande decir 
una M i f a cantada , fatisfaciendo la 
limofna eftipulada en la Concor
dia 5 y fi dicho feñor Efclavo huvie-
re fido efpecialifsimo bien-hechor, 
ú Oficial que haya férvido con par
ticular afeito, fe podrá hacer algu
na otra demoftracion, la que refol-

verá 



IO 
verá la Junta ¡ fegun fus méritos , y 
circuní lancias. 

T a m b i é n fe anotará por el Se
cretario en la Cédu l a que fe defpa-
cha todos los años, para que los Se
ñores Efclavos le encomienden á 
Dios particularmente , y poniendo 
al pie de ella lo que ofrecen,para el 
Refumen General, que fe hace por 
la Secretaria. 

Afsimifmo , luego que fe pu
blique la Bula de la Santa Cruzada 
fe han de tomar cinquenta Bulas de 
Difuntos , las que fe aplicarán def 
de luego por las Animas de los Ef
clavos difuntos que tuvieren mas 
necefsidad. 

C 2 Igual-



Igualmente , en la 0 ¿ t a v a que 
anualmente fe tributa , fe manda
rán decir en la dicha Ig le í i a dof-
cientas Mifas rezadas , en lugar de 
las Honras de que hablan las Conf-
tituciones, y Concord ia , y que no 
hay memoria de que fe hayan exe-
cutado , con la limofna de quatro 
reales de ve l lón cada una 5 aplicán
dolas por fufragio de los Señores 
Efclavos 5 y Efclavas difuntos de 

aquel año 5 el que fe anticipa 
para aumento del mayor 

culto 5 y devoción. 

C O N S -



I I 

C O N S T I T U C I O N V I I I . 

T>e la Afsiflencia \ y Comunión (general 
de cada año. 

MA S fe ordena, y eftablece, 
que todos los años fe ten

ga C o m u n i ó n General en uno de 
los dias de las Feftividades de nuef 
tra Señora , que ferá en la O&ava 
que fe celebra anualmente , fegun 
d i íponga la Junta. 

Afsimifmo concurrirán todos 
los Señores Efclavos, y Efclavas a 
celebrar los Cultos de nueftra Se
ñora en la O & a v a , y demás Fie í tas 

de 



de entre a ñ o , para lo que fe convo
cará con Cédu las ¡ ante diem, previ-
niendofe , que en el dia de la C o 
mun ión General han de rezar lo 
que les d i í t á r e fu devoc ión en fu-
fragio de las Benditas Animas del 
Purgatorio. 

C O N S T I T U C I O N I X . 

T>e las Mi fas Cantadas en los Domingos 
del ano. 

MA S fe ordena \ y e í lablece , 
que además de las Mifas 

Cantadas que fe ofician por la Mu-
íica de Faciftól los Domingos que 

por 
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por fundación fe cumplen, fe com
plete las que falten el re í lo del año, 
excepto los de Quarefma, permi
t i éndo lo fus fondos. 

C O N S T I T U C I O N X . 

T)e los Exercicios de la Quarefma. 

MA S fe ordena, y e í tablece, 
que los Exercicios que ef-

tán eftablecidos en la Bóbeda de 
la Ig le í ia , los Lunes , M i é r c o l e s , y 
Viernes de la Quarefma, fe hayan 

de continuar en la mifma 
forma. 

D E L 



DEL COVIERNO 

D E E S T A R . L E S C L A V I T U D . 

C O N S T I T U C I O N L 

T)e los Empleos. 

MA S fe ordena, y cftablecc, 
que en efta Congregac ión 

haya de ha ver perpetuamente, pa
ra fu amparo , confervacion , y go-
vierno, Patrón perpetuo § Protec
tor , Perfecto , ocho Coní l l i a r ios , 
los quatro Ecleíiafticos, y los otros 
quatro Seculares 5 previniendofe, 
que uno de los quatro Ecleí ia í t icos 
ha de fer , ó el Cura , ó uno de los 

qua-
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quatro Beneficiados de la Iglefía, 
como eftá capitulado en el Párra
fo 2 1 . de la Concordia , y í i endo 
Efclavo. de nueftra Señora 5 dos Se
cretarios, primero , y fegundo 5 un 
Theforero , un Maeftro de Cere
monias Eclefíaftico 5 quatro Zela-
dores , y Enfermeros Eclefiáfticos; 
dos Contadores, primero, y fegun
do 5 quatro Comifarios de Fieftas, 
y quatro Comifarios de Cera. 

Y afsimifmo fe elegirá el E m 
pleo de Camarera de nueftra Se
ñora (el que ha de fer perpetuo) 
proponiendo la Junta de Mefa-
traviefa tres Señoras , para que elija 
la Junta General 5 teniendo prefen-

D te 



te las que í ean de la C a í a del Se
ñor Duque de Paftrana , por el 
jufto motivo de haver fido el que 
promovió , y fundó efta Real E f 
clavitud. oi^mnq c 2ohmiD 
-37 3 O olj oiílof>2vA ais O*¿S*IO1DÍÍT 

C O N S T I T U C I O N I L 

T>e las Elecciones de Oficios. 

A L Pro te&ór , Prefedo ¡ C o n -
í i l i a r ios , y Secretarios, to

cará precifamente el proponer los 
•Efclavos de efta Real Efclavitud 
para Oficiales de ella ¡ y no á otros 
ningunos $ para lo qual celebrarán 
la Junta, ó Juntas de Mefa-traviefa, 
que tuvieren por convenientes, 

po-
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poco antes de la Elecc ión , en las 
quales feñalarán los Sugetos que 
juzgaíTen mas apropoí i to para el 
manejo, y í i rv idumbre de los E m 
pleos, efeogiendo para ellos los de 
mayor carácter , y diftincio n para 
Coní i l i a r ios , y para los demás Ofi
cios , los que fe hallaíTen emplea
dos en las Oficinas , ó deftinos del 
fervicio de S. M . ú otros , los que 
propondrán duplicadamente dos 
para cada E m p l é o 5 excepto para 
el de Prefe&o, que ferán tres, para 
que en la Junta General elijan el 
que les pareciere 5 quien precifa-
mente fe ha de conformar con la 

propoficion que haga la Junta de 
D 2 M e -



Mefa-traviefa , votando la Gene
ral por votos fecretos el que les 
parecieífe de los que vienen pr o-
p u e í l o s , para lo qual fe les repar
tirá Cédu las por los Secretarios á 
todos los Congregados, a fin de 
que puedan votar por el que mas 
juzgaren que conviene para el fér
v ido de Dios nueftro Señor, bien, 
y aumento de la Real Efclavitud, 
cuyos votos regularán defpues en 
la Mefa-traviefa, quedando hecha 
la Elecc ión en quien tuviere ma
yor número 5 previniendofe , que 
en hallandofe en igualdad 3 ha de 
fer preferido el mas antiguo. L a 
qual Elecc ión publicará al fin de la 

Jun-



Junta el Secretario , previniendo k 
los Señores que í í hallaren prefen-
tes) í i admiten fus Empleos , con 
lo que fe finalizará efta Junta, acor-
dandofe fe dé avifo a los Señores 
que no han concurrido , y han 
í i do elegidos , para fu aceptac ión, 
ó dimifion 5 y fe pafara á la Igle-
fia en Comunidad á decir el Te 

T>eum laudamus 5 con lo que 
fe finalizará efta 

función. 

C O N S 



C O N S T I T U C I O N III . 

Del tiempo que han de durar los dichos 
Empleos. 

M AS fe ordena ? y eftablece, 
que todos los Oficiales de 

ella Congregac ión lo hayan de fer 
un a ñ o , y al fin de é l han de dar 
quenta á la Junta todos los que, 
fegun fus Empleos 5 huvieren te
nido de qué darla , como igual
mente fiempre que fe les pida por 
la dicha Junta. 

A í s imi fmo, í í la Junta de Mefa-
traviefa tuvieífe por conveniente 
el que algunos de ellos fean reele

g í 
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gidos en los E m p l e o s por la gran
de experiencia que fe tenga de fu 
zelo, afe&o 5 y devoc ión , y de la 
buena quenta que hayan dado de 
los que eftuvieron à fu cargo} los 
podrán proponer á la Junta Gene
ral para fu E l e c c i ó n , y fe p r a c t i 

cará efto una , ó mas veces , con el 
cargo de que hayan de dar quenta 
de ellos antes de entrar á exercer 
el nuevo E m p l e o , í in cuyo requi-
í i to no fe podra executar. 

E n el cafo de aufencia larga de 
algunos de los dichos Oficiales pre-
cifamente necefarios , lo hará pre-
fente à la Junta Particular para que 

fe nombre otro en fu lugar ¡ pro-
po-



poniendo dos para dicho Empleo 
en la forma que fe hace la Elecc ión 
de Oficios. 

C O N S T I T U C I O N I V . 

T)e las Juntas (generales. 

MA S fe conftituye \ y ordena, 
que todos los años haya 

de haver una Junta General en el 
dia cinco de el mes de Enero para 
la Elecc ión de Oficios ¡ y tratarfe 
en ella todo lo que correfponda 
refolverfe por el todo de la Efcla-
vitud. 

Se dará principio con el Hyn i 
ño . 
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no , y Oración del Efpiritu Santo, 
y defpues de le ído el Acuerdo de 
la Junta de Meía-traviefa antece
dente , fe ratificará en voz alta el 
Juramento de defender en públi
co , y en feereto el A l y í t e r i o d e la 
Purifsima Concepc ión , 

i S eha rápre í en t e elRefumende 
los Sufragios hechos por los Eícla-
vos Difuntos del antecedente año, 
y leyendofe el Cap í tu lo de. las 
Conftituciones , que trata de la 
Elección de Oficios , fe pafará á 
votar 5 fegun fe previene en el Ef-
tatuto dos de Govierno. 

Si entre año fueífe precifo ce
lebrar algunas Generales, fe convo-

E ca-



caríi a ellas por el Secretario, de or
den y y acuerdo de laMefa-traviefa. 
r:303iriB i¿k)ÍM^ú-£lolA oh fririoj ú 

C O N S T I T U C I O N V , 

-ild&q, as ob omommsí 
*De las Juntas T articularen 
.00-• /^nobqsomo^^miAi tü^I 

SE tendrá una Junta Particular 
cada dos mefes en la D o m i 

nica primera , ó fegunda , á la que 
afsiftiran todos los Señores Oficia
les actuales , y afsimifmo los que 
la Junta de Mefa-traviefa haya acor
dado fe avifen para dichas Juntas, 
en las que fe tratará del govierno, 
y manejo de Caudales de la Efcla
vitud , Quentas del Señor Thefo-

re-
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rero , y de los mas que deban dar^ 
las, y todos los aíTuntos particula
res que fe ofrezcan , en que fe in
cluyen otorgar los Poderes que 
fueífen precifos para feguir Inftan-
cias , percibo de Caudales f y oír 
las Notificaciones que fe hicieren; 
imponer , y redimir C e ñ i o s , y 
t o d o - l o concerniente á la adminif 
tracion, y govierno de fus rentas, 
y fundaciones. 

E n eíta junta fe proveerán las 
Capel lanías , y fe recibirán los 
Criados 5 y Dependientes , obfer-
vandofe lo mifmo que en la Junta 
General de Elecc ión de Oficios 
por votos fecretos, y propoficion 

E 2 que 



que ha de hacer la Junta de Mefa-
traviefa. 

Afsimifmo fe dará quentaen 
eíta Junta de todos los Expedien
tes que ocurr ie í íen , dependientes 
de la admini;ftracion,y cobro de fus 
Caudales, y rentas , y en la igual 
diftribucion que èftas deben tener 
al fin à que fon dotadas , y aplica
das, teniendo el efpecial que fe re
quiere para fu buen rég imen , y 
que no fe inviertan en otros fines. 

T a m b i é n fe darà quenta de 
las Comifiones que fe dieífen à 
los Señores Efclavos para el fegui-
miento de algunas Dependiencias, 
ò Expedientes. 

Tarn-
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T a m b i é n fe dará quenta de to

dos los Memoriales de las Perfo-
nas á quienes fe les deba fatisfacer 
algunas cantidades por razón de 
los gaftos de 0 ¿ h v a ¡j ú otros que 
ocurran entre a ñ o , los que prefen-
taran con fus Quentas refpe&ivas, 
hechos y á los informes correfpon-
dientes de los Señores de cuya or
den fe hayan executado dichos 
gallos , para que con Acuerdo de 
efta Junta, fe libren en el Señor 
Theforero las cantidades refpe¿ti-
vas á cada uno , las que no pagará 
ÍIi) Recibo intervenido por la C o n 
taduría. 

Además de eftas Juntas Parti-
cu-



culares , fe tendrán las que fueren 
precifas 5 afsi Generales, como Par
ticulares , con el nombre de Ex
traordinarias , en los que ocurran, 
para las que feñalará dia y y hora el 
Señor Protector , y en fu aufencia, 
el Señor Prefedo , ó Coní i l i a r io 
que pre í lda . 

Para celebrar eftas Juntas % han 
de concurrir precifamente cinco 
Señores Efclavos en las Particula
res , y doce , a lo menos , en las 
Generales 5 y para preí ldir , á falta 
del Protector , y Prefe61o , fera 
uno de los Con í i l i a r ios , prefirien
do los Ecle í i á f t icos ; el que, fegun 

fu lugar, le tocaffe por fu ant igüe
dad 
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dad en la E lecc ión ; y en fu de-
f e & o , el Señor Efclavo mas anti
guo que fe hallaífe , prefirien
do los Señores Ecle í iá í t icos á los 
Seculares. 

C O N S T I T U C I O N V I . 
«-Dvoooni o b n o i v x í i o-n r oisÍDÍí i o l 

T)e las Juntas de Mefa-traviefa. 

ADemás de las Juntas Genera
les 5 y Particulares , fe ten

drán de Mefa-traviefa 5 las que fe 
han de componer del Señor Pro
tector y Prefe&o , Confiliarios 5 y 
Secretarios y pudiendo el que pre-
í lda , quando lo tenga por conve-

nien-



niente, llamar uno ; ó dos Señores 
Efclavos para dicha Junta. 

E n eftas Juntas fe tratarán, ade
mas de la P r o p o í k i o n de Oficios, 
todos los aífuntos refervados, y lo 
que en ellas fe determinare fe dará 
quenta en la primera Particular que 
fe hiciere, no haviendo inconve
niente en publicarlo. 

C O N S T I T U C I O N V I L 

Del Tatron perpetuo. 

PAtron perpetuo lo es el Rey 
nueftro Señor D¿ CARLOS III . 

(que Dios guarde) como lo han 
íi-
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fído fus Prcdecefores defde la fun
dación de efta Real Efclavitud, 
cuyo Patronazgo quedó eí tableci-
do en todos los Señores Reyes de 
ellos Reynos. 

C O N S T I T U C I O N V I I I . 

Del Oficio de TroteBoryy fu manejo. 
¿ b M úh £irtu{ ú nao zoh^^m 

EL Empleo de Protector ha de 
recaer í l empre en el Duque 

que es , ó fuere de Paftrana , me
diante eftár prevenido en la Fun
dación de la Congregac ión ¡ por 
havér í l do el que fomentó , y 
coadyuvó para fu Erección, 

F De^ 



Debe fer fa cargo principal el 
buen rég imen de la Congregac ión , 
por lo quai eftarà obligado al mas 
exa&o cumplimiento de fu E m 
pleo , afsiftiendo puntualmente á 
las Juntas 3 y Fieftas , y demás ac
tos de ella , de cuyo aumento , y 
confervacion ha de fer muy vigi
lante , confultando en los que fean 
necefarios con la Junta de Mefa-
traviefa. 

L l eva rá el Eflandarte en todas 
las Funciones públicas 5 y en el 
cafo de no afsiftir , lo executará el 
Prefe¿to , ó Coní i l i a r io Ecle í i a í t i -
co mas antiguo que fe halle pre-
fente 5 y en fu defe&o, el Seglar. 

H a 
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H a de prei ìdir en todas las 
Juntas Generales ; Particulares , y 
de Mefa-traviefa , y feñalar dias, 
parages ; y horas para las Extra
ordinarias. 

T e n d r á el ufo de la Campa : 

nilla, y la facultad de dar poviden-
eia \ de Junta á Junta \ en los cafos 
que ocurran, y en que no fe ne-
cefsite convocarla , para que no fe 
atrafen las dependiencias que fe le 
comunicaren por los Oficiales. 

E n cafo de aufencia 5 ó enfer
medad, darà avifo al Prefecto para 
que le fobñi tuya en fu lugar 5 y en 
el cafo de aufencia, ó enfermedad 
de é í l e , fobfìituiràn los Confilia-

F 2 rios 



nos por a n t i g ü e d a d , empezando 
por los Ecleí iáft icos. 

Siempre que en la Junta fe tra-
taíTe a í funtoen que fea comprehen-
dido alguno de los Señores Efcla-
vos , le prevendrán fe falga de ella 
ínter in fe decide aquel Expediente. 

Firmará todas las Libranzas , y 
executará todo lo demás que con
venga para el buen ufo de las C o n f 
tituciones , y permanencia de la 
Congregac ión . 

H a de tener una de las tres lla
ves del Arca en que fe pulieren 
los Caudales , y concurrir con el 
Secretario, Contador^y Theforero 
quando fe entren,y faquende ella. 

C O N S -



C O N S T I T U C I O N I X . 

T>el Oficio de TrefeBo ¡yfu manejo, 

EL Oficio de Prefe&o procura
rán recayga fiempre en un 

Eclefiáít ico de autoridad 5 y refpe-
to \ el qual ha de tener en todas 
las Funciones, y Juntas de la C o n 
gregac ión el lugar immediato a la 
mano derecha" del Proteétór . 

Lee r á el Hymno , y Orac ión 
del Efpiritu Santo al principio de 
la Junta 5 y las Oraciones acostum
bradas al fin de ella ( y en el cafo 
de aufencia 3 ú ocupación , enfer

me-



T 
medad del Protector , pre í id írá á 
la Congregac ión . 

Firmará las Libranzas , y exe-
cutará todo lo demás que el Pro
tector havia de hacer. 

C O N S T I T U C I O N X . 

*Deí Oficio de Confiliario^ y fu manejo. 

LOS Coní i l i ar ios han de tener 
en todas las Juntas los luga

res immediatos s defpues del Pre
fecto , á los dos lados del Protec
tor 5 los Ecleí iáít icos al derecho, y 
los Seculares al í inieftro 5 y unos, 
y otros con anterioridad 5 y mejor 

aí len-
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a í íento á el de mas votos en la 
Elecc ión 5 y en el cafo de aufencia, 
ocupación 5 ó enfermedad de el 
Pro te&ór [ y Prefecto , executará 
el primero fu oficio, firmando las 
Libranzas , y todo lo demás que el 
Protector havia de hacer ? y en fal
ta de éfte, el fegundo; y afsi fucce-
fivamente los demás. 

C O N S T I T U C I O N X I . 

T>e/ Oficio de Secretario^ y fu manejo. 

C L primer Secretario ha de te--
OTH ner afsiftencia , y voto en 
todas las Juntas Gen erales ; Parti-

cu-



culares , y afsi Ordinarias, como 
Extraordinarias,y de Mefa-tr aviefa \ 
y e n todas íerá í u a í i e n t o de ípues 
de los Confiliarios \ al lado dere
cho 5 y en las Funciones públicas 
én el banco -traviefo en el mifmo 
lugar. 

Seta de fu cargo ¡ y cuidado él 
expedir las Cédu las de avifo á los 
Oficiales , y demás Congregantes 
que deban concurrir á las Juntas, y 
Funciones de la C o n g r e g a c i ó n , 
í i empre que por ella, ó el que pre-
í i d a , fe le ordene los convoque, 
para lo que .tendrá una Re l ac ión 
puntual, y d i í l in ta de todos los 
Congregantes de que fe compone. 

Def 
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Defpacharà , y dará quenta 

(defpues de dicho el H y m n o , y 
Oración delEfpiritu Santo) leyen
do í l empre al principio de ellas los 
Acuerdos de la immediata antece
dente , y un Eftatuto de las Conf
utaciones 5 y quando convenga 
hará relación de el eftado d é l a 
Hacienda. 

Darà quenta de los Expedien
tes , y Dependiencias de que fe 
haya de tratar , y hará preferite el 
Eftatuto que fe opuí iere à la refo-
lucion que fe qui í íere intentar con
tra ellos, ó los Acuerdos. 

E {tenderà en el L ib ro deAcuer-
dos lo que huviere determinado la 

G Jim-



Junta, bien por conferencia; ó por 
votos , con la mayor claridad 5 y 
defpachará prontamente los avifos 
que dimanaren de ellos , para que 
no fe dilaten las providencias. 

Si antecedentemente fe hu-
vieífe dado alguna C o m i í i o n á Ofi
cial , ó Congregante , le avifará 
concurra á Junta, ó le participe por 
efcrito fu eftado para informarla 
del que huviere. 

H a de tener en fu poder C o 
pia del Inventario de Alhajas de la 
C o n g r e g a c i ó n , que debe exiftir en 
la Contadur í a . 

H a de afs i í t i rcon el Protector, 
y Contador í lempre que fe necefi-

te 
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te facar los Caudales, ó ponerlos 
en el Arca , anotando , y rubrican
do las entradas, y falidas. 

T e n d r á en fu poder el L i b r o 
de Acuerdos , y otros , en que fe 
fíenten todos los Efclavos , y E f 
clavas , con expreí ion de el dia, 
a ñ o , nombre, y Empleo de la per-
•fona , calle , y cafa donde vive , y 
les defpachara las Patentes > regla
do al Eftatuto primero. 

Quando confte del fallecimien
to de alguno, lo notará en fu alien
to , y dará el avifo correfpondiente 
á la Iglefia , para que fe diga h 
Mifa acoftumbrada , ^ excepción 
de í i fuere el Proteótór , Prefecto, 

G 2 C o n -



Confi l iar io, ó a lgún otro Oficial, 
cfpecial Bien-hechor , 6 que haya 
férvido á la Congregac ión , que 
dará quenta en la primera Junta, 
para fi tuvieífe por conveniente 
hacerle algunos otros* Sufragios 5 y 

notará el nombre para que, con los 
<iemás que huvie ífen fallecido, fe 
dé avifo por Cédu las á los Efcla-
vos , á fin de que le encomienden 
á D i o s , poniendo en ella los Su
fragios que ofrecen , fin expreí íon 
de la perfona 5 * y hará el Refumen 
de ellos para dar quenta en la Junta 
General de Elecc ión de Oficios. 

Eftarán en fu poder las Conft i -

tuciones que fe imprimieífen , y 
ten-
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tendrá cuidado de repartirlas a los 
Congregantes que fe admitan, para 
que les confie lo que han de ob-
fervar. 

Quando fe vote a lgún Empleo, 
repairtM entre los concurrentes 
Cédu l a s con los nombres de los 
propueftos , yendo con él el que 
lleve la Caxa para recogerlos , en 
la mifma forma que va prevenido; 
la que abierta, reconocerá el mayor 
número de votos , fegun el de las 
Cédu las que haya; y haviendo con
tado los concurrentes, para que no 
fe duplique a lgún voto por equivo
cación , lo regulará con los que 
compongan la Mefa-traviefa , y 



publicará el nombre de el que fa-
lieíTe ele c ío 5 y efto mifmo obfer-
v a r á e l d i a d e la Elecc ión de Of i 
cios , en el qual concurrirá también 
á repartir las C é d u l a s , á excepción 
de que no fe han de publicar halla 
que elle concluida la Elección. 

Siempre que fe ofrezca otorgar 
a lgún Poder por ella Congrega
c ión , 6 requerirla , y notificarla al
g ú n Au to ? lo prevendrá á la Jun
ta para que dé orden entre el Ef -
crivano á executarlo , lo que nota
rá para ponerlo por Acuerdo ¡ para 
lo qual pedirá al dicho Efcrivano 
déxe un tanto de el Auto para- elle 
efe&o , á fin de que refuelva, y 

or-


